RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR TRABAJOS ACADÉMICAMENTE DIRIGIDOS

1. Podrán  presentarse para reconocimiento por créditos de libre elección, trabajos académicamente dirigidos por profesores de la Universidad de Extremadura o de cualquier otra universidad siempre que se nombre a un tutor de la Escuela de Ingenierías Agrarias de la UEX.

2. El profesor ponente del trabajo o el tutor, en su caso, realizará una propuesta a la Comisión Académica del Centro, con antelación a la realización del citado trabajo, en el modelo del Anexo I, al que se acompañará de la siguiente documentación:

· Nombre del profesor ponente o tutor

· Título del trabajo

· Breve resumen del contenido

· Tiempo previsto para su realización

· Nº de alumnos que podrían realizar el trabajo

· Titulaciones a las que va dirigido

· Procedimiento de evaluación

3. La comisión Académica estudiará la propuesta y, si procede, concretará el nº de créditos que supone y la enviará a la Junta de Escuela para su aprobación.

4. Cuando el nº de créditos establecidos para el trabajo exceda del 33% de la carga lectiva total de créditos de esta naturaleza, el trabajo podrá asignarse a más de un alumno reconociéndole a cada uno el nº de créditos proporcional a las horas empleadas en la realización del trabajo.

5. Una vez aprobada por la Junta de Escuela, se hará pública la convocatoria para que los alumnos soliciten realizar el trabajo.
6. Concluida la realización del trabajo, será necesario que el alumno presente una memoria del mismo al profesor ponente que será el encargado de evaluar su labor y elaborar un informe para el alumno en el modelo del anexo II.

7. Posteriormente, cada alumno que solicite el reconocimiento de créditos de libre elección por esta modalidad deberá presentar una solicitud en la Secretaría del Centro, según el modelo del anexo III, a la que adjuntará el informe aludido en el punto anterior.

8. El reconocimiento de dichos créditos se hará en la convocatoria oficial de examen subsiguiente a la entrega de la citada solicitud por parte del alumno.

9. Cuando el trámite finalice, al alumno se le otorgará la calificación de APTO (Art. 6.3 de la Normativa sobre la OCA, aprobada en Junta de Gobierno de 21/5/97).








       Aprobado en Junta de Centro (06-07-07)




